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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 6 de agosto de 2021. En la fecha 
paso la presente demanda.  
 
La Secretaria,  
 

    LUZ MILI LEAL ROA 
 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, trece (13) de agosto del dos mil veintiuno (2021).  

 
 

Se resuelve el recurso de reposición contra el proveído del 21 de 

julio de 2021, propuesto por la Defensora de Familia adscrita a este juzgado. 

 

Al respecto se observa que ciertamente la demanda fue dirigida 

como Custodia y Cuidado Personal, Fijación Alimentos y Regulación de 

Visitas, y por error involuntario se admitió solo como Custodia y Cuidado 

Personal, a su vez que como medida se dispuso dejar la custodia y cuidado 

personal de los niños J.A. y S.S. MORA QUINTERO en cabeza de su 

progenitora señora NIYIRETH QUINTERO CLAVIJO, en forma provisional, 

además porque de hecho se encuentran a su lado, según lo expuesto en la 

demanda. 

 

Así las cosas, está llamada a prosperar la impugnación 

propuesta, y en efecto, se repondrá en auto admisorio de la demanda, al cual 

se adicionará como demanda también de FIJACIÓN DE ALIMENTOS y 

REGULACIÓN DE VISITAS. 

 

Ahora, si bien inicialmente no se solicitó la fijación de cuota 

provisional de alimentos, como ahora es pretendido, se accederá a ello, pues 

dentro de esta clase de asuntos imperativo es garantizar los derechos 

prevalentes y superiores de los niños y, en consecuencia, se fijará 

provisionalmente cuota de alimentos en cuantía equivalente al 35% del Salario 
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Mínimo Legal Mensual Vigente, que para el presente año corresponde a la 

suma de $317.984,1. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

de Villavicencio, Meta,  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Reponer para adicionar el auto del del 21 de julio de 

2021, que admitió la presente demanda quedando determinada como de 

Custodia y Cuidado Personal, Fijación de Alimentos y Regulación de Visitas.  

 

SEGUNDO: Tal como se señaló en la parte motiva de este 

proveído, se fija como cuota provisional de alimentos a favor de los niños J.A. 

y S.S. MORA QUINTERO y a cargo del demandado señor FABER ANTONIO 

MORA AGUDELO, en la suma equivalente al 35% del Salario Mínimo Legal 

Vigente y que corresponde para el presente año a la suma de $317.984.oo. 

dineros que deberá consignar dentro de los cinco (5) primero días de cada 

mes en la cuenta de depósitos judiciales que este juzgado tiene en el Banco 

Agrario, sucursal de Villavicencio, para este proceso y a nombre de la señora 

NIYIRETH QUINTERO CLAVIJO, cuyo incumplimiento acarrea sanción civil 

como penal. Comuníquese al demandado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
La Jueza,   

 
 
 
 
 
Helac. 

 

 

Firmado Por: 
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